
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

R A M A   J U D I C I A L DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 
Calarcá Quindío, veinticinco de junio de dos mil veintiuno. 
Rdo. N° 2016-00407 
Interlocutorio. 814. 
 
En atención a la solicitud elevada por el señor LUIS FERNANDO 
OSPINA RIAÑO, se dispone de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 116 del Código General del Proceso, a costa del 
peticionario, el desglose del acta de conciliación llevada a cabo el 
día 6 de julio del 2017, ante el Juzgado Primero Civil Municipal de 
esta ciudad, visible a folio 42, del expediente físico que reposa en 
las instalaciones de este despacho judicial. 
 
Una vez se alleguen los emolumentos necesarios, se procederá de 
conformidad. 
 
NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ, 
    
 

GERMAN DUQUE NARANJO 
Clg  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

GERMAN  DUQUE NARANJO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL CALARCA 
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